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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 35 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Participación Ciudadana. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

01 de agosto de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de agosto de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Otorgar el derecho a los ciudadanos para presentar acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 35. … 
 
I. a V. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Artículo 105. … 
 
 
 
I. … 
 

Decreto por el que se adiciona la fracción VI al artículo 35 y se 
adiciona un inciso h) a la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se 
adiciona un párrafo segundo al artículo 62, recorriéndose los 
subsecuentes, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Artículo Primero. Se adiciona la fracción VI al artículo 35 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano. 
 
I a V. … 
 
VI. Presentar demandas de inconstitucionalidad ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Artículo Segundo. Se adiciona un inciso h) a la fracción II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: 
 
I. … 
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a) a k)  … 
 
II. ... 
 
 
… 
 
 
 
 
a) a g) … 
 

No tiene correlativo 
… 
 
… 
 
… 
 
 
III. …  
 

a) a k) … 
 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución. 
 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por:  
 
a) a g) … 
 
h) Cualquier ciudadano(a) mexicano(a) 
 
 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
ARTICULO 62. ... 
 
 
 

Artículo Tercero. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 62, 
recorriéndose los subsecuentes, de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de 
la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la 
acción deberá estar firmada por cuando menos treinta y tres por 
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No tiene correlativo 
 
 
 
... 
 
… 
 

ciento de los integrantes de los correspondientes órganos 
legislativos. 
 
Se considerará  parte demandante, en los términos del inciso 
h) de la fracción II del artículo 105 constitucional, al 
ciudadano mexicano que presente una demanda de 
inconstitucionalidad en contra de normas generales 
 
… 
 
… 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


